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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a evaluar la posibilidad vincular a la presente Indagación Disciplinaria a (… se debe relacionar el presunto(s) inculpado(s) indicando: el señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s); …), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos) cuando (se hace una relación sucinta de lo investigado); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 233[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”.  [1:  Artículo 233. Indagación. (…)
La indagación tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si ésta es constitutiva de falta disciplinaria, individualizar e identificar al presunto investigado y establecer si ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad. 
] 



CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

Una vez practicadas las pruebas (testimoniales, documentales, visitas especiales, peritajes, ) ordenadas en el auto de fecha (indicar si fueron decretadas en el auto de apertura o en auto que decreta pruebas) y analizadas conforme a lo indicado en el artículo 189[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017, tenemos que surgen elementos de juicio que generan en el suscrito funcionario competente la presunción de responsabilidad disciplinaria en contra de (… se debe relacionar el presunto(s) inculpado(s) indicando: el señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación)  conforme los medios probatorios que a continuación se relacionan:  [2:  Artículo 189. Apreciación integral. Las pruebas deberán apreciarse conjuntamente de acuerdo con las reglas de la sana crítica.] 


TESTIMONIALES

A) A título de diligencia testimonial, tenemos la rendida por el señor (el señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo para la fecha de los hechos) quien expresó que “(…)  (Indicar número de folio). 

DOCUMENTALES 
(…)

Con fundamento en el anterior acervo, se dispone vincular en calidad de investigado(s) al señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo para la fecha de los hechos), de quien se deberá aportar la siguiente documentación:

1. Calidad militar al momento de los hechos y copia de sus documentos de identificación.
2. Copia del acto administrativo donde conste su nombramiento en el cargo fungido a la fecha de los hechos y funciones debidamente asignadas.
 En consecuencia y con el objeto de brindar primacía al derecho a la defensa, (en el evento de haberse practicado estas diligencias) no se dará valor probatorio y se tendrán por inexistentes las declaraciones que rindió el personal vinculado, ya sea dentro de la presente actuación, o de las que hayan sido trasladadas de las actuaciones penales y administrativas adelantadas por los hechos objetos de investigación, aunado a que se les deberá correr traslados integral del expediente y sus piezas procesales, en los términos que estipula la Ley 1862 de 2017 (dictamen, etc.), en procura de permitir el ejercicio de la contradicción.


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN VINCULADO(S)

El vinculado como presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos); 

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 04 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	VINCULAR al señor (es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos); a la presente actuación disciplinaria en calidad de investigado(s), a quien(es) se les notificará personalmente la decisión indicándose expresamente los derechos establecidos en el artículo 149[footnoteRef:3] de la Ley 1862 de 2017. Se les correrá traslado del expediente y escuchará en diligencia de versión libre.  [3:  Artículo 149. Derechos del investigado. El investigado y el defensor para los fines de su cargo, tienen los siguientes derechos:
 
1. Acceder a la actuación disciplinaria.
 
2. Designar defensor si lo considera necesario.
 
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del fallo de primera instancia.
 
4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su práctica.
 
5. Rendir descargos.
 
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.
 
7. Obtener copias de la actuación.
 
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera instancia.
] 


SEGUNDO:	NOTIFICAR personalmente al personal vinculado el contenido del presente proveído. 

TERCERO:	DEJAR SIN VALOR probatorio y tener como INEXISTENTES las declaraciones que rindió el personal vinculado, ya sea dentro de la presente actuación, o de las que hayan sido trasladadas de las actuaciones penales y disciplinarias, desplegadas por los hechos objetos de investigación.

CUARTO:	Contra el presente no procede recurso.


NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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